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Anexo 1 Formulario de evaluación de desempeño del personal ejecutivo y mando 

medio 
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Anexo 2 Formulario de evaluación de desempeño del personal profesional y técnico 
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Anexo 3 Formulario de evaluación de desempeño del personal de apoyo y servicio 
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Anexo 4 Ley 1178 

EN EL TÍTULO SEGUNDO  

“SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DEL PERSONAL”  

CAPÍTULO III SUBSISTEMA DE EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO 

ARTÍCULO 22. (CONCEPTO Y OBJETO). - La evaluación del desempeño es un 

proceso permanente que mide el grado de cumplimiento de la Programación Operativa 

Anual Individual, por parte del servidor público en relación al logro de los objetivos, 

funciones y resultados asignados al puesto durante un período determinado.  

Los objetivos de este subsistema son:  

a. Evaluar a los servidores públicos de carrera en el desempeño de sus funciones y 

registrar la productividad de los funcionarios públicos que no están sujetos a la 

carrera.  

b. Servir como un parámetro de otorgamiento de incentivos.  

c. Proveer de información para mejorar el desempeño de la entidad en términos de 

eficiencia, honestidad, efectividad y calidad en el servicio.  

d. Constituir el instrumento para detectar necesidades de capacitación.  

e. Identificar los casos de desempeño no satisfactorio para tomar medidas 

correctivas, mismas que podrán determinar la separación de los funcionarios 

públicos de carrera conforme al artículo 39 de la Ley del Estatuto de 

Funcionario Público.  

Como consecuencia de las evaluaciones los servidores públicos, podrán recibir 

incentivos económicos y psicosociales con base en los resultados de las evaluaciones 

de su desempeño que reflejen indicadores de excelencia, idoneidad, capacidad, 

motivación y eficiencia. La evaluación del desempeño para los funcionarios no 

comprendidos en la tiene carácter referencial y de registro.  
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ARTÍCULO 23. (OBLIGATORIEDAD DE EVALUACIÓN DEL 

DESEMPEÑO). - 

a) La evaluación del desempeño de los funcionarios de carrera tiene 

carácter obligatorio según el artículo 27 de la Ley del Estatuto del 

Funcionario Público, se realizará en forma periódica y se fundará en 

aspectos de igualdad de participación, oportunidad, ecuanimidad, 

publicidad, transparencia, mensurabilidad y verificabilidad.  

b) Los procesos de evaluación del desempeño se realizarán una o dos 

veces al año. Las fechas y bases para la evaluación del desempeño deben 

estar registradas previamente en la Superintendencia del Servicio Civil 

y ser de conocimiento de los servidores públicos.  

c) El incumplimiento de los procesos de evaluación, generará 

responsabilidad administrativa a la máxima autoridad ejecutiva de la 

entidad.  

a. Los empleados no podrán negarse a ser sometidos a un proceso de evaluación 

del desempeño, salvo en los casos fortuitos o de fuerza mayor debidamente 

justificados.  

ARTÍCULO 24. (PROCESOS DEL SUBSISTEMA DE EVALUACIÓN DEL 

DESEMPEÑO). - Los procesos que conforman el Subsistema de Evaluación del 

Desempeño son: programación y ejecución del desempeño.  

ARTÍCULO 25. (PROCESO DE PROGRAMACIÓN DE LA EVALUACIÓN 

DEL DESEMPEÑO). - La evaluación del desempeño se iniciará con la programación 

de la evaluación, a cargo de la unidad encargada de la administración de personal de la 

entidad.  

La programación de la evaluación del desempeño será elaborada para cada gestión, en 

concordancia con la política institucional definida en esta materia; definirá objetivos, 

alcance, factores y parámetros de evaluación, instrumentos, formatos a emplear y 

plazos.  
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a. Los factores de evaluación serán establecidos considerando la categoría del 

servidor a evaluar y guardando correspondencia con el contenido de la 

Programación Operativa Anual Individual. Estos factores deberán evaluar el 

cumplimiento de resultados y capacidad de gestión.  

b. Los parámetros o grados de evaluación son criterios a utilizar para la medición 

de cada factor, deberán ajustarse estrictamente a hechos objetivos y 

mensurables conforme a la Programación Operativa Anual Individual.  

c. En el reglamento específico de cada entidad se determinarán los factores, 

los parámetros o grados, el método, la técnica, los formatos y el 

procedimiento a realizar, bajo las orientaciones del SNAP.  

ARTÍCULO 26. (PROCESO DE EJECUCIÓN DE LA EVALUACIÓN DEL 

DESEMPEÑO). - El proceso de ejecución de la evaluación del desempeño estará a 

cargo del jefe inmediato superior, quién deberá realizar la evaluación del cumplimiento 

del POAI del servidor público. Al respecto:  

a) Se conformará un comité de evaluación que estará integrado por un 

representante de la máxima autoridad ejecutiva de la entidad, el encargado de 

la unidad de personal y el jefe inmediato superior del funcionario a ser evaluado.  

b) El jefe inmediato superior del funcionario a ser evaluado, para formar parte 

del comité de evaluación deberá contar con una permanencia mínima de tres 

meses en el puesto, caso contrario la evaluación deberá realizarla el superior 

jerárquico. En caso de no existir un superior jerárquico, el proceso de 

evaluación del desempeño se prorrogará previo conocimiento de la 

Superintendencia del Servicio Civil.  

c) El resultado obtenido por el servidor público en la evaluación del desempeño 

podrá ser: Excelente, Bueno, Suficiente y En Observación. Estos resultados se 

traducirán en reconocimientos o sanciones de acuerdo a lo siguiente:  

1. Excelente: Tendrá derecho a ser promovido horizontalmente, previa 

comprobación de sus méritos. Podrá dar lugar, además, a la otorgación 
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de un incentivo monetario de acuerdo a la política y disponibilidad 

presupuestaria de la entidad y a incentivos psicosociales.  

El funcionario público de carrera que obtenga la calificación de 

excelente en su evaluación, podrá solicitar su transferencia a un puesto 

de similar valoración, previo cumplimiento de los requisitos 

establecidos en el artículo 30 de la Ley del Estatuto del Funcionario 

Público, que se ajuste a un plan de adecuación y a un programa de 

capacitación definido por la entidad.  

2. Bueno: Tendrá derecho a la otorgación de incentivos psicosociales.  

3. Suficiente: Tendrá derecho a permanecer en el puesto. No dará lugar 

a la otorgación de ningún incentivo.  

4. En Observación: Dará lugar a que el servidor público se sujete a una 

nueva evaluación del desempeño en un plazo no inferior a tres meses y 

no superior a los seis meses siguientes. Dos evaluaciones consecutivas 

"En Observación" darán lugar a la separación del servidor de la entidad. 

El Órgano Rector del Sistema de Administración de Personal determinará en 

coordinación con el Órgano Rector del Sistema de Presupuesto, las bases legales para 

el establecimiento de incentivos económicos.  

La entidad podrá adoptar cualquier otro tipo de denominación para esta escala de 

calificaciones, cuidando únicamente mantener el principio que la sustenta, previa 

compatibilización técnica del SNAP.  

“Los empleados evaluados podrán presentar sus reclamos y peticiones al comité de 

evaluación y a las demás instancias que establece el Estatuto del Funcionario Público 

y las presentes Normas Básicas, cuando consideren que sus legítimos derechos han 

sido afectados en violación a las normas vigentes” 
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Anexo 5 Puntajes del personal profesional y técnico 
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Anexo 6 Tabla de los factores seleccionados 

FACTOR CONOCIMIENTO DEL PUESTO 

GESTIÓN 2015 2016 2017 2018 

N° PERSONAS 
QUE SACARON 

"5" 
21 7 1 13 

N° PERSONAS 
QUE SACARON 

"4" 
7 22 25 16 

N° PERSONAS 
QUE SACARON 

"3" 
4 5 3 10 

N° PERSONAS 
QUE SACARON 

"2" 
0 1 0 0 

N° PERSONAS 
QUE SACARON 

"1" 
0 0 0 0 

TOTAL PERSONAS 32 35 30 39 

 

FACTOR CAPACIDAD ANALÍTICA 

GESTIÓN 2015 2016 2017 2018 

N° PERSONAS 
QUE SACARON 

"5" 
12 9 3 12 

N° PERSONAS 
QUE SACARON 

"4" 
15 19 19 13 

N° PERSONAS 
QUE SACARON 

"3" 
5 5 8 13 

N° PERSONAS 
QUE SACARON 

"2" 
0 2 0 1 

N° PERSONAS 
QUE SACARON 

"1" 
0 0 0 0 

TOTAL PERSONAS 32 35 30 39 
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FACTOR ORGANIZACIÓN EN EL TRABAJO 

GESTIÓN 2015 2016 2017 2018 

N° PERSONAS 
QUE SACARON 

"5" 
12 5 1 10 

N° PERSONAS 
QUE SACARON 

"4" 
16 12 27 22 

N° PERSONAS 
QUE SACARON 

"3" 
2 18 2 6 

N° PERSONAS 
QUE SACARON 

"2" 
2 0 0 1 

N° PERSONAS 
QUE SACARON 

"1" 
0 0 0 0 

TOTAL PERSONAS 32 35 30 39 

 

FACTOR CALIDAD DEL TRABAJO 

GESTIÓN 2015 2016 2017 2018 

N° PERSONAS 
QUE SACARON 

"5" 
9 0 2 10 

N° PERSONAS 
QUE SACARON 

"4" 
17 0 23 22 

N° PERSONAS 
QUE SACARON 

"3" 
5 5 2 6 

N° PERSONAS 
QUE SACARON 

"2" 
1 11 2 1 

N° PERSONAS 
QUE SACARON 

"1" 
0 2 1 0 

TOTAL PERSONAS 32 35 30 39 
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FACTOR CUMPLIMIENTO DE RESULTADOS 

GESTIÓN 2015 2016 2017 2018 

N° PERSONAS 
QUE SACARON 

"5" 
6 12 1 10 

N° PERSONAS 
QUE SACARON 

"4" 
18 14 27 22 

N° PERSONAS 
QUE SACARON 

"3" 
7 8 2 6 

N° PERSONAS 
QUE SACARON 

"2" 
1 0 0 1 

N° PERSONAS 
QUE SACARON 

"1" 
0 1 0 0 

TOTAL PERSONAS 32 35 30 39 

 

Anexo 7 Puntajes del personal de apoyo y servicio 
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Anexo 8 Tabla de los factores seleccionados 

FACTOR CONOCIMIENTO DEL PUESTO 

GESTIÓN 2015 2016 2017 2018 

N° PERSONAS 
QUE SACARON 

"9" 
1 0 0 2 

N° PERSONAS 
QUE SACARON 

"7" 
6 5 4 3 

N° PERSONAS 
QUE SACARON 

"5" 
5 6 3 7 

N° PERSONAS 
QUE SACARON 

"3" 
0 1 0 0 

N° PERSONAS 
QUE SACARON 

"1" 
0 0 0 0 

TOTAL PERSONAS 12 12 7 12 
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FACTOR ORGANIZACIÓN EN EL TRABAJO 

GESTIÓN 2015 2016 2017 2018 

N° PERSONAS 
QUE SACARON 

"9" 
2 2 0 0 

N° PERSONAS 
QUE SACARON 

"7" 
7 2 5 4 

N° PERSONAS 
QUE SACARON 

"5" 
2 7 2 8 

N° PERSONAS 
QUE SACARON 

"3" 
0 0 0 0 

N° PERSONAS 
QUE SACARON 

"1" 
1 1 0 0 

TOTAL PERSONAS 12 12 7 12 

 

FACTOR CALIDAD DEL TRABAJO 

GESTIÓN 2015 2016 2017 2018 

N° PERSONAS 
QUE SACARON 

"9" 
4 0 0 1 

N° PERSONAS 
QUE SACARON 

"7" 
3 0 6 6 

N° PERSONAS 
QUE SACARON 

"5" 
3 5 1 3 

N° PERSONAS 
QUE SACARON 

"3" 
1 11 0 2 

N° PERSONAS 
QUE SACARON 

"1" 
1 2 0 0 

TOTAL PERSONAS 12 12 7 12 
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FACTOR CUMPLIMIENTO DE RESULTADOS 

GESTIÓN 2015 2016 2017 2018 

N° PERSONAS 
QUE SACARON 

"10" 
1 4 0 1 

N° PERSONAS 
QUE SACARON 

"7" 
5 0 5 7 

N° PERSONAS 
QUE SACARON 

"5" 
2 5 2 3 

N° PERSONAS 
QUE SACARON 

"3" 
2 2 0 0 

N° PERSONAS 
QUE SACARON 

"1" 
1 1 0 1 

TOTAL PERSONAS 12 12 7 12 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


